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ORDENANZA MI,JNICIPAL NO 12-2OI4.MDNCH.

PROYECTO DE ORI'ENANZA QUE APRUEBA LA CNEACION DE LA POLICIA
ECOLOGICA MUNICIPAL DE LA MWICIPALIDAD DISTNTAL DE NUEVO CHIMBOTE

Nuevo Chimbote, 20 de Agosto del 2014.

PORCUANTO:
El Concejo Mutricipal en sesión Extaordinaria de concejo de fecha 20 de agosto del 2014,

la siguiente Ordenanza MuniciPal;

Que en el artículo t " del Tínlo preliminor de la Iey,N' 2861 I , Ley General,(et lmf lnyr1l

,7;;;i';;;;;i' iiiitti"¡a ", e! Art' 1ó4" de ta constit:rción ^to':'d:-l::::y!:(:

CONSIDERANDO:
e*, "rtotao 

establecido en el inciso 22 del Artículo 2o de la Constitución Política del
penl, eí derecho que tienen las personas a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al

desanollo de su vida;

"y ¿Xoonr'ár"- ido *rrono tiene el áerecho inentmciable a vivir en un ambiente saludoble,

1 "'., üiílttlrii, v o¿ii"¿o p*" el pleno desanollo de la vido y, el deber de contribuir a tn efectiva
., tt::.''---'-:t;::,-¡ ,, )- ^- '.-." ol nmhient¿ así como sus comDonenteí asegurandoI . J ;";rbr-olti"iri y a, prot"gu el ambiente, así como sus componentes, asegurando

-M "r;;;;;;;;;;;;1, ,Ln¿ ¿i t^ f,oron* en forma individuat y colectiva. ta_consemación de ta

Y , - 'n"rriá liri¿a"" el aproveóhamienro sostenible de los recursos natúales; así mismo a la
I . .,;;;;;;;;;-á"í p"t op y la na*olezo, y como todos teniendo el deber de consemar dicho

-/ ;;;;;-d"l ;""r"o¡^i*o qu" ", ibligo"ión de todos los habitantes de la ciudd'

correspondiéndole al Estado un rol fundamental;

fue las Mmicipaliddes son Ó'ganos de Gobierno Local que emanon de la volantad

poput*ii¡"*, o*onoiío políti"o, ecoTlnica-7 .1dyi:tistativ: "!,lot^?,y':t,!",t:::!:::::
por Éy M 28607, IPy de reforma constitrrcional y concordante con
'PrehÁinar 

de la ley N; zz9z2 le'y {>g;nica de Mnicipalidades'
el Articulo II del Título

Que, el Articulo 73 de la Ley N" 27972 Ley Organica de,mtmicipaliddes' establece que las

.niripTtiaaes, tomondo en cÁía su condició; de Municirytidad Provincial o Distrital 6umen

b ;;;;;l;;";tu" y eiercen las funciones señaladas en el capítulo II del rítulo v' con cmácter
';"1;t;, 

; ;"^p;"íd", qre dát o del ntarco de las competencias y funciones específuas- de Los

gobiernos locales tiene -^W,";i; iunicipal: fn iaryri1 de Semicios Públicos Locales'

Saneamiento Ambienral, sounláÁ y iiud,'r'og'ot^ Sociales' Delensa y promoción de los

derechos Citdadanos, en naÁ; dí protección 
*y 

consemación del ambiente' asi como puede

formular. alrobor, eiecwtar y.""1,*ii los pbnís y polnicas locales en materia ambiental' m
tí"i"7íá_ín""_'úii¡t¡ri, 

normas y planes regionales, sectoriales y nocionales;

Que, según el srtículo 73o de la ley orginica de municipalidades' es compelencia de las

municipalidades, la protección-y li"*ii¡¿í del ambiente'- formular aprobar y eiecutar los

';;;;;::;;_tr,;;'-"n'^orcrn ir'oit¡"*". en concordancia con las normas y planes resionotes

sectoriales nacionales; prop"'ii i'^ de consemación ambienral' promorer edrcacíón y Ia

investigación ambienta! "n 
,u-inil¡ao¿, e incentivqr la púticipación ciudúana en todos strs

niveles.
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Que, en el ármbito de nuestro distrito' a dimio, se reciben quejas de lqs Pellonas -s.obre
contqmi;ación ambiental, orroio y abandono de residuos que contaminan el medio ambimte'

depredación de recursos nUuralei y otros; que es obligación.del Estado defender y gaut:lsr los

direchos de la persona lnnnota; aderuio ei Gobiemo Local es la representación del Estado y

a"rio ¿" su jwisdiccfón establecerá acciones en Ia tomq de conciencia sobre Ia necesidad de

preserryar y 
"lon "** Ios recttrsos naturales y del medio ambiente, así como la represión de los

'i"lli^ i"hAgi"ot; aplicondo las normas de protección del medio ambimte en benefcio de Ia

población y de lo sociedad.

r - . Que es política de la acnnl gestión municipal, la necesidad de presemar el medio

- t .' . ambienÉ, siendá necesario para ello-establecer los mecanismos de vigilancia, protección y

i--- t)"*¡ü iÁt¡"rnl en el distrito; lo cual permitirá proteger a la ciudadanía de los problemas de

9P 7,rl*rli¡A" iitbpntal y depredrción- de los recwsos ndurales existentes en el ámbito

q . .geogrdfrco del distitotl .geognifrco del disnito.

:1a---¿" Que, es necesrio ctear una unidad orgónica que asumo el control .de vigilancia"

fscafuñiAn, educación, conftol y seguimiento en naterii ecológica medio smbiental y en lal

sentido es necesaño odoptor tÁ aáones pertinentes que permitor el 
-cabal 

desanollo de las

¡u*n*" de ta potíi úob*ca Municipal, lá,eación e implementación de esta en el

Distrito de Nuevo chimbote; 
'por 

lo que ís necesario regulu las ftmciones específcas de la misma,

materia de esta Ordenanza Municipal.

El Concejo Mnbipat en eietcicio de sus facuttdes gonferidas n / Artíc.uly l9-4'^de Ia

Constitución polit¡ca del ieni y eti los numerales b1 y tl¡ del .'lrticulo 9" y los Artículos 39'y 40'

ái ji liy N" nC72, Ley Orgtinica de Mnicipalüides y en uso de las facultodes loyferid,s at

señor Aialde medianre-el Aiículo 20 de la acitada Ley; y con el voto por Mo'oría de los señores

regidores, se aprueba la siguiente Ordmarza:

ORDENAMZA MUNICIPAL QUE APRUEBA

LA CREACION DE LA POLrcU ECOLOGICA MANICIPAL

DE LA MUNICIPALIDAD DISTNTAL DE NUEVO CHIMBOTE

ARTICULO PRIMERO'- Aprobm la ueación de la Policía Ecológica Mmicipal

dependiente de la Subgerencia cte Ecitogía Y Saleanreyn' en la jwisdicción del Disnito de 
-Nuevo

Cíi^,tor"t mte la neásidd a" pii"i'* a 
^edio 

ambiente. a través de mecanismos de vigilancia

;;;;;;;;;;;;;i; iili¡^ pri,ti¡'^ v seguridad ambienta!'.mediante patruttaie v monitoreo que

tendrá b rtmción de proteger 
-iiiliqi"t 

y ¡"¿nes' las áreas verdes protegidas @antanos de
'ítl;;;;r;;'wnio¡i a á"tito irtintoi'así como también tas fattas e infracciones que

controvienen la ley Foreslal y fauna Silveste' también evilar¡i v realizara el control sobre Ia

contaminoción en tas riberas di k^-p;;;; ;; liiili*a pi' acción del hombre v los residuos

industriales y artesanales acumulados en ella; humos, gases, desagiies o desechos- de la.ciudad y

ruidos molestos: adenuis ae prÁou"' y U** oa"b'tlcampañasinformativas sobre cuidado del

medio ambiente en colegios I lá "tí'i'A"¿' 
sin que ello inplique sustirucün -o 

conficto de

competencias con la policía *"i¿i"t'íir^"¿ especializada delo b¡"it¡ón de Turismo y Ecología

de la Poticía nacional AA p"ru'p*t- t"s'i lá participación de la comunidad en la toma de,

conciencia sobre la nr"n;aoa-'aí p'"'ii'* y io^'i* los recttrsos naturales y del medio

ambiente.

MUNICIPALIDAD DE t'luEVO CHIMB0TE
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eue, el Ministerio de Salud, como 6gano rector del Sistema Nacional de Salud, dicta las
-refercntes a la salubridad pública, y siendo competencia de los gobiernos locales dictar

eípecífcas dentro de su jurisdicción y velar por su co,ecta aplicación, entre las que se

Iaiimpieza pública, ta que corresponde en sus tres etapas recolección, transporle y
r fnalTe resüuos sólidoi llrbanos, así como la educación ambiental de sus habitantes:

('E,\'TROCII'ICOS/\'Bucnos4ires-NuevoChimboteTelefa-r:318289
,rt u ni n uer'0( h im bote'go b' Pc



2i?

MUNICIPALIDAD DE NUEVO CHIMBOTE
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nlúMqñ"qq¿&*cipal de ta creación de la policía ecológica

Municipal, es respetar y hacer respetar la normaliva ambiental vigente, velar por la Segurüad
Pública ambiental en Ia jwisdicción del Distrito de mtevo Chimbote, participal en programas de

prevención y concientizrción ambiental: así como dotar de una Unidad Orginica pe eneciente a

la Subgerencia de Ecología y Saneamiento, que permila notiJicar a quienes infrinjon y cometan

delitos ecológicos y así se. aplique la sanción coffespondientes concordoúe a la infracción

estipulda en el Cuodro Único de Infracción y Sanción y de acuerdo o Io estipiado en el
pr o c e di m i e n t o ad m ini stral iv o.

ARTICWO TERCERO.- Aúorizar al señor Alcalde pora qrc disponga las acciones

adminisíativas correspondientes con el objeto de desanollar adecuadamente a la Policía

Ecológica Municipal bitt¡tol d" Nuevo Chimbote; así como tambíén, el cumplimiento de las

disposic iones munic ipales afines-

ARTICUL|CUAnTo.-LaMwtícipaliddDisttitaldeNuevoChimbole'atravésdela
Subgerencia de Ecología y Saneamiento, con relación a la Policía Ecológica Municipal cumplini

población.

2. Coordinar tas acrivüades y acciones coniuntas con la Gerencia de Twismo y Desartollo

Económico, Gerencia de Desarrotlo IJrbao y la Policía Ecológica Ilnüad especializada

de la División de Turismo y Ecología de la Policío nacional del Peni, en el ónnbito del

Distrito de Nuevo Chimbote'

Promover Ia policipación vecinal en astmtos de vigilotcia ambiental

Convocm a retmiones de coordinación Con Ia Gerencias que tienen competencia

ambiental y la policía Ecológica del Peni.

Los electivos de la Policía Ecológica Municipal operora principalmente en las zonas

poblados, asimismo en las riberas de los pantanos de Villamaría en Ia jwisdicción del

Distrito de Nuevo Chimbote.

Otras que disponga el Consejo Municipol del distrito de Nuevo Chimbote'

ARTI1ULTQI]INTL.-FuncionesespecífcasdelaPolicíaEcológicaMunicipalDistritol.

Planifrcar y ejecutar operaciones de ronda y patrullaje general ya sea a pie o en vehículos

molorizados o no molorizados, en coordinación con la policía nacional del Peni'

Velar por Ia tranquilidad, orden y segridad ambienta! y realizo las denuncias ante la

ent¡dad de fscalización ambiental, Organismo de fiscatbación ambiental' policía

ecológica según sea el caso del delito ecológico'

Supriir* i in¡or-o, 
"l "r-rplimiento 

de las normas ambientales en espacios públicos de

ctmlquier natwaleza e índole.

Asumir el control del trorprte de corga de residuos sólidos y cualquier otro material que

podría ser residuo contan inante y sel arrojdos en espacios públicos y donde no se

encuentren eleclivos de la Poticía Nacional del Perú'

e) Custodior ías riberas de los Pantanos de Yilta Moía y evitar que conlinúe su

contaminación debido al anojo de residuos sólidos así como de residuos de construcción o

desmonte.

a)

b)

c)

d)

ffi
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Orientar al ciudddoro cuando requiere algún tipo de información.

Participm y brindu apoyo a los operalivos de fiscalización ambiental que realizan las

dependencias en materia ambiental, así como m las campúas de la municipalidod y
comun idde s saludabl e s.

Evaluar permonentemenle los operalivos programdos y diseñat estrategias adecuadas

püo la optimización de los resultados a obtener.

i) Dirigir y coordinar la producción de información estdfslica conesPondiente relacionada

con el cumplimiento de su misión.

) aros hechos sobre matefia antbiental, dando cuenta a la ouloridad mmicipal

conespondientemente

AkTICALO SEXTO.- AJin de dar camplimiento a Ia presente Ordenanza, la subgerencia.

- I -... de tcologi y Saneaniento de li mmicipatidad Dishiral ile nuevo Chimbote, contará con personal
,^-!^t:-^- 

-í-;ñn. ^ñn 
att, 

' . especialúado en la ntateria, capacitdo y con las henamienns logísticas mínimas pra su

í 
't,' ,;;;,;;iÁ descen'ratizotdo :**y:1,:?!i:,:Yfi:':"'"tvimiento; 

asimismo entretazu

- ; su sistema de comtmicación con Ia Policía Ecológica de la PNP'

ARTICULO SEPflMO'' Establecer que la Policía Ecológica Mnicipal' cumplirá sus

-':---." fmciones establecüas con responsabilidod. Apoyará a otras áreas YY*tpd": 1!: :,t:::i::'delaauloridaámunicipalconespondiente'previascoordinaciones
part ic ipac ión con c onocimien lo
'anticipadas 

y de acuerdo a sus atribuciones yfacultades compelentes'

DISPOSrcIONES TRANSNORIAS, COMPLEMETARIAS Y FINALES

PNMELA.- Factl,ltese at Alcalde, pma aprobm mediante Decretos de Alcaldía

disposiciones complementofias mtmicipales di su competencia de los Instrunentos Téctticos'

Dlocedimientos administaliws y demtis normas competentes poa el buen fimcionamiento de la
'*¡"Aii¿, a" U Policía kológica Mnicipal del Distrito de Nuevo Chimbote'

SEGIJND.4- Derógaense y modiJíquense, en su cctso' todas las norma municipales que se

opongon a la Presente Ordenanza

TERCERA.' Remitir út ejenplu del presente proyecto de ordenotza a la Gerencia de

servicios a la Citdad, Sutgerencii dínalogío y Sorcamiento y Ia Policía Ecológica del Penú con

sede en la Ciudd de Chimbote.

REGISTNESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.


